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MECANISMOS DE EVALUACIÓN CURSO 2023-2024  

Materia: PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA                                        Nivel: 1º BACHILLERATO  

1. TIPO DE EVALUACIÓN.  

De acuerdo con la LOMLOE (L.O. 3/2020) y su ulterior concreción curricular a través de la Orden de 30 de mayo 
de 2023 para Bachillerato, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado para la materia será continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva.   

Las 8 competencias clave se alcanzarán a través de las 4 competencias específicas de Patrimonio Cultural y 
Artístico de Andalucía de 1º que tomarán como referentes los 17 criterios de evaluación concretos de esta materia, a 
saber: 

 
1. Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más significativos 
del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la 
comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la 
identidad, la economía y la sociedad andaluza. 
 
1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.  
1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte algunos ejemplos más significativos de 
distintos tipos de patrimonio.  
1.3. Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.  
 
 
2. Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, y utilizando la terminología 
específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los 
elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y 
comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época. 
 
2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de Andalucía identificando las 
características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado estilo artístico.  
2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma época.  
2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y relacionarlas con el contexto 
en el que se desarrollan. 
 
 
3. Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales manifestaciones 
culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de una pluralidad de 
fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o 
escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y 
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y 
conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de 
Andalucía. 
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3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía 
mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos de interés o estudio.  
3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.  
3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y escritas.  
3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas para comprender el 
papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas tecnologías.  
3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el fin de ofrecer una 
visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y primando el trabajo de campo.  
3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.  
 
 
4. Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de forma crítica 
textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su 
conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el 
patrimonio cultural y artístico como las acciones para su conservación y difusión. 
 
4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.  
4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.  
4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes valorando críticamente las causas que han determinado su estado 
en la actualidad y aportando posibles soluciones.  
4.4. Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.  
4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela del patrimonio. 
 

Todas esas Competencias Específicas y Criterios de Evaluación contribuyen por igual a la consecución de las 
Competencias Clave, no existiendo ningún tipo de ponderación entre ellos.  

Los referidos Criterios de Evaluación se trabajarán desde las distintas unidades didácticas y situaciones de 
aprendizaje que se establezcan en función de las estrategias de planificación que desarrollan el currículo en el aula, y se 
medirán a través de una serie de evidencias calificables con distintos instrumentos de evaluación los cuales se detallan 
más adelante. 

 

2. EVALUACIÓN CONTINUA.  

A lo largo del curso académico, se planificarán 9 unidades didácticas que engloben el conjunto de los 
saberes  básicos que determina el currículo, así como distintas SITUACIONES DE APRENDIZAJE trimestrales. En cada 
unidad didáctica se  podrán plantear una o varias situaciones de aprendizaje, al tiempo que una misma situación de 
aprendizaje podrá abarcar una o varias unidades didácticas.  

Independientemente de lo anterior, en cada unidad didáctica se plantearán diversas EVIDENCIAS, que serán 
calificadas a  través de los correspondientes INSTRUMENTOS, según se determina a continuación. Se recogen los distintos 
tipos que como mínimo se usarán a lo largo del curso para esta materia, estableciendo un mínimo de entre 2 y 3 diferentes 
por cada unidad didáctica. 
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EVIDENCIAS MEDIBLES  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Trabajos de investigación grupales (máximo 1 por trimestre). 
- Trabajos de investigación en parejas (máximo 1 por trimestre). 
- Elaboración de glosarios. 
- Comentario de imágenes artísticas. 
- Pruebas orales/escritas.  
- Prácticas con comentario de mapas temáticos y políticos. 
 

● De observación: 
-Registros anecdóticos/control sobre actitudes, 
compromisos éticos, respeto a los acuerdos sobre 
fechas tope de entrega de trabajos. 
-Guía de observación sobre progreso dialéctico, uso del 
vocabulario específico y fluidez en la disertación. 
-Escalas de valoración en la adquisición de herramientas 
para el comentario de texto. 
● De desempeño: 
- Listas de cotejo o comprobación/ solucionarios. 
-Porfolio/cuaderno del alumnado.   
● De rendimiento: 
- Rúbricas. 
-Tablas de indicadores de logros por criterios y 
competencias clave trimestrales. 
 

 

3. EVALUACIÓN ORDINARIA.  
 
Todas las EVIDENCIAS quedarán refrendadas por sus correspondientes CRITERIOS DE EVALUACIÓN, que serán 

expuestos previamente a la realización de la actividad.  
 
Dado que no se ponderan los CRITERIOS DE EVALUACIÓN, se calculará la media aritmética de los mismos para 

obtener una calificación numérica que se corresponda con una evaluación formativa, integradora, diferenciada y objetiva.  
 
Cualquier conducta fraudulenta o sospechosa de plagio en cualquiera de las EVIDENCIAS supondrá la anulación 

de ese elemento evaluativo y la consiguiente prueba extraordinaria en momento y lugar que el docente responsable estime 
oportuno.  

 
La calificación al final de cada trimestre será la media aritmética del resultado obtenido hasta el momento a partir 

de las competencias específicas que emanan de los criterios de evaluación trabajados hasta el momento.  

4. RECUPERACIONES.  

La recuperación de los criterios de evaluación no alcanzados será continua, si bien, durante la semana de refuerzo 
o  recuperación se planteará la realización de una o varias evidencias de distinta índole a través de las cuales se 
puedan  superar dichos criterios. 

Las evidencias de recuperación cubrirán -si no se han superado durante el trimestre- las actividades propuestas no 
desarrolladas para que la recuperación sea completa.  

5. FALTAS DE ORTOGRAFÍA.  

En todas las evidencias en las que se trabajen criterios de evaluación relacionados con la Competencia en 
Comunicación  Lingüística (CCL) existirá un indicador de logro que pueda medir los errores ortográficos.  
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6. FALTA DE ASISTENCIA A CUALQUIER TIPO DE EVIDENCIA EVALUATIVA. 

● Salvo casos debidamente justificados, el alumnado que no asista a clase en las horas previas a la realización 
o  presentación de alguna de las evidencias, perderá el derecho a la realización de la misma. 
● Cuando un alumno/a falte a la realización o presentación de una evidencia, por falta justificada o injustificada, no se  le 
realizará una prueba especial en otra fecha, ya que los criterios de evaluación afectados se evaluarán mediante  sucesivas 
evidencias o, en su defecto, en las que se planteen en la semana final de cada trimestre o en la prueba extraordinaria de 
septiembre. 


